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RESOLUCIÓN FI 1 5 0 2  3  • L 

Expediente N° 14.048/23 

VISTO: La Res. FI N° 147 -D- 23, mediante la cual se llama a Contratación Directa 

por Compulsa Abreviada, para la adquisición de Insumos de Limpieza; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo N° 1 de la antedicha Resolución, se omitió citar el número de 

procedimiento, 

Donde dice: "Aprobar el Pliego y llamar a Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 

xx/23, para la adquisición de Insumos de Limpieza,....." 

Debe decir: "Aprobar el Pliego y llamar a Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 

04/23, para la adquisición de Insumos de Limpieza,....." 

Que dicha omisión constituye un error de transcripción, cuya enmienda no altera la 

sustancia de la decisión adoptada. 

Que el Artículo N° 101 del Decreto N° 1.883/91, reglamentario de la Ley Nacional de 

Procedimientos Administrativos N° 19.549, establece que tales errores podrán rectificarse 

en cualquier momento. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Rectificar el Artículo N° 1 de la Res. FI N° 147 -D- 23, siendo lo correcto 

como sigue: "Aprobar el Pliego y llamar a Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 

04/23, para la adquisición de Insumos de Limpieza, destinados al normal funcionamiento de 
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esta Unidad Académica". 

ARTICULO 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a los señores miembros de la Comisión Evaluadora y siga al Departamento de 

Compras de esta Facultad para su toma de razón y demás efectos. 
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